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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

•'Ministerio áe Safuá
'.Secretaría áe (j'oCíticas,
,

ilJ(egufación e Institutos
)l.:N'M.)l. 'I:

DISPOSICiÓN N°
8 ~ 7 9

BUENOS AIRES,

CONSIDERANDO:

VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-13309-15-1 del RegistJo de la
!

1

AciJministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,
1

1

.

li
I
1I Que por las presentes actuaciones la firma QUIMICA

S.~.C.I.F., solicita la corrección de errores materiales que se habrían

dJllizado en la Disposición ANMAT N° 7385/12 por la cual se aprue1ba una,

nJeva presentación de venta para de la especialidad medicinal denoh,inada

1I . . I
VENOSTASIN / BETA-ESCINA - TIAMINA CLORHIDRATO autorizada por

cJrtificado N° 16.813. I
11 Que los errores detectados recaen sobre la FdRMULA

FAb:

1

MACEUTICA de dicha especialidad medicinal.
. I

\ Que dicho error se considera subsanable, en los términos de lo

non¡lmadOpor el Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto NO 1~59/72
I I

(TJO. 1991). . 1

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha tom,do la

N0 1.490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre del 2015.

1 .

1

I

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el
1

Decreto

de lareqUisitJaportada ha satisfecho losQue la documentación

no~mativa aplicable.

1

int~rvención de su competencia.
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DISPOSICIÓN N°
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,1 Ministerio áe Sa[uá
Secretaría áe C1'oCíticas,
,~eBu{ación e Institutos

]l.:NM.]l. 'T.

arcl;¡iívese.
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I8 , 7 9'-

Por ello; I
,1
il EL ADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA~ DE

,1 MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I
I DISPONE: I

ARTÍCULO 10.- Rectifícase la expresión en la forma farmacéutica I de la
il

Disposición ANMAT N° 7385/12, para la especialidad medicinal deno~inada
il

VE~OSTASIN / BETA-ESCINA - TIAMINA CLORHIDRATO, dondel dice:

"GRAGEAS", debe decir: "COMPRIMIDOS RECUBIERTOS".
,1

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el CertificJdO N°
iI - :

16.,$13 siempre que el mismo se encuentre acompañado de la pr~sente

Disposición. I
AR~!ÍCULO30.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al intere,ado y

hág~se entrega de la copia autenticada de la presente Disposición, gírese a la

Diretción de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cujPlido,
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Dr. lilaB¡¡91\J. LlilD'
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A:T.

ExpJdiente N° 1-0047-0000-13309-15-1
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